
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que se recibió escrito de 
contestación por parte del apoderado en amparo de pobreza solicitando control de 
legalidad, sírvase proveer.  
Santa Rosa de Cabal, Ocho (08) de Noviembre    del dos mil veintidos  (2022) 
 
LEONARDO OSSA QUINTERO 
Secretario  
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Ocho (08) de Noviembre    del dos mil veintidos  (2022) 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL N° 2710 
Radicado No. 666824003002-2022-00026-00LIQUIDACIÓN SUCESIÓN 
INTESTADA JOSÉ JAVIER OSORIO OSORIO –GUILLERMO ANDRES OSORIO 
MARTÍNEZ Causante: MARÍA ROSALBA OSORIO OSORIO. 
 
Visto el informe secretarial anterior y de conformidad con el articulo 42 #5 y el 

artículo 132 del C.G.P, procede el despacho a pronunciarse respecto de la solicitud, 

se ha lo primero aclararle al  apoderado solicitante,, que nos encontramos frente a 

un proceso de naturaleza liquidatario regulado por los artículos 487 y ss del C.G.P ,  

que el artículo  501 establece en su inciso 1°  que “Realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de 

inventarios y avalúos” 

Asu vez el artículo 490 su inciso 1° establece : 

“Presentada la demanda con los requisitos legales y los anexos, el Juez declarará abierto el 

proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos y al cónyuge o compañero 

permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, así como emplazar a los demás que 

se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en este código. Si en la demanda 

no se señalan herederos conocidos y el demandante no lo es, el juez ordenará notificar al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a las entidades que tengan vocación legal. En 

todo caso, ordenará además informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.” 

 

por lo que siendo así las cosas en este tipo de tramite , no existe pronunciamiento 

respecto de la contestación por parte de los herederos e interesados como tampoco 

el decreto y practica de pruebas, salvo que se  presente  las objeciones en el inventario 

y avaluó presentado, de conformidad como lo establece el Numeral 3° del articulo 

501 del C.G.P , o se presente objeciones  del trabajo de partición y adjudicación, de 

conformidad como lo establece Numeral 3° del artículo 509  del C.G.P;  por lo que 

siendo así las cosas no existe razón para invalidad ninguna actuación dentro de la 

presente.   

Notifíquese y Cúmplase  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ   

Estado N° 183 del 26-10-2022  
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